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l,oTA- Diciembre l8 de 2019

DECRETO: No 2095

VIS'I OS:

x) Decreto Alcaldicio N" ó43 de fecha 3l de Marzo de 2015. que

aprueba Prorroga y Modificación del Convenio dc Colabo n l'inanc¡era con el Servicio Nacional de Mcnorcs Sename. hasta el 02 de

Marzo de 2018.
b) Decreto No 1766 de fecha 07 de Octubre de 2019. que aprueba

contratos de prestación de Servicios de Profesionales de I li!i de Protección dc Dcrechos de la Infáncia y Adolescencia, por €l

periodo de Octubre a Noviembre de 2019
c) Oficio N" 229 dc tbcha 29ll l/2019. de Directora D¡deco al Alcalde

Sr. Mauricio velásquez Valenzuela. donde solicita auto ón para realizar Anexos de Contratos dc Prestación de Servicios para dar

cont¡nuidad a los prof¡sionales d§ OPD, por el mes dc
d)

20t9.
Referenc¡a N'8?42 de t'echa 29lll/2019. la cual seflala que se

autoriza la continuidad de los contratos a los profesion¿rl
c)

O,P.D.
CanaN'l5l9defechaO9ll.2l2,l9. en que el Servicio Nac¡onal de

DE(]RE-TO

Apruéb nexo de Contrato de Prcstación de Servicios dosde el

Diciembrc hasta el 3l de Dicicmbre de 2019. de los rol!sionales continuación se detalla

2. Forma parte integrante del prcscntc Decreto los Contratos de

Menores. Región dcl Bio Bio. §olicita al Sr. Alcalde rerela bien continuar prestando atenciones a njños, niñas y adolescentes.

comprometié;dose elpago de dichas atenciones medianrz(esolución de Urgencia por el mesdeDiciembrcde20l9-.
f ¡ Anexo de Contrato dc Prestación de Servicio de fecha 29 de

Noviembrc de 2019. suscrito ent¡e el Alcalde Sr. Mauricio Velisquez Valenzuela de la l. Municipalidad de Lota y los profesionales

individualizados en el punto l.
g) f)ecreto N' 854 de fecha 29.09.20M de Ministerio de Hacienda que

aprucba clasificador presupueslario, para el scctor público.
h) Lcy No 19.880 sobre bases de los procedim¡entos administ¡ativos que

rigen los actos de los Órganos de la Administración del Eslado.
i) D.F.l-. N' l/200ó de Min¡sterio del lnterior. publicado en D.O. el

26.07.2006. quc f¡a texto refundido de la l-ey 18.695.
Y, en uso de lo dispuesto cn el A¡tículo l2'. y las facullades que mc

conñcren el Aniculo 63o, ambos dc la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Prestación de Servicios con las personas me

con ¡ecursos dcl Programa denominado Ofi
I l4-05-09-004 apl¡cación dc fondos cn adm

ncionadas en cl punlo I. en las condicioncs p- 3. L.s gastos que dcm
cina de Protección de Derechos. Lota (OPD

tratación será financiado
a cuenta complementa a
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,'Coordinadora /Faria Carolina Cartes Molina

8SO.00o ,// I/lsistente Social / ,Z ,flylcole Stephanie Aravena Neipan
880.000 / //ádlstente Social / ,/ /Fomila Andrea Escares Villa
500.000 t/
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